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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto del acuerdo aprobado el 3 de marzo de 2026 por Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, por la que se aprueban las Bases Regulado-
ras y Convocatoria de Ayudas de Comedor Escolar y Ayudas destinadas a la compra de Ma-
terial Escolar para el curso 2026-2027.

BDNS: 899074

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index ).

Primero. Objeto.—Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria tienen
por objeto la concesión de ayudas destinadas a la compra de material escolar y la concesión
de ayudas de comedor escolar de su centro educativo, para el alumnado de San Sebastián
de los Reyes que curse estudios en centros de la Comunidad de Madrid públicos o sosteni-
dos con fondos públicos, en segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y en los correspondientes cursos de Educación Especial.

Segundo. Dotación presupuestaria.—La cuantía destinada a las ayudas de comedor
escolar asciende a 400.000 euros y la destinada a las ayudas de material escolar a 200.000 euros.

Tercero. Régimen jurídico.—Las ayudas que se convocan tienen carácter de subvención.
Se engloban dentro del marco jurídico de la Ley General de Subvenciones, así como

el Real Decreto 887/2006 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, la Ordenanza Regulado-
ra de Subvenciones del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, publicada en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de septiembre de 2004, las presentes
Bases Reguladoras y cuantas otras normas de carácter general o procedimental que resul-
ten de aplicación.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.
Ayudas para comedor escolar.
Por cada miembro de la unidad familiar que utilice el servicio de comedor escolar en

los términos establecidos en la presente convocatoria con un máximo de 400 euros.
En familias perceptoras de la beca de precio reducido de comedor escolar de la Comu-

nidad de Madrid, el importe de la ayuda a conceder será el importe del gasto restante a abo-
nar por la familia, una vez descontada la cuantía concedida y hasta un máximo de 400 euros.

Ayudas para la compra de libros de texto.
Por cada miembro de la unidad familiar que curse los estudios a los que se refiere la

presente convocatoria se concederán como máximo, en concepto de material escolar, las si-
guientes cantidades:

— Segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Infantil Especial: 50 euros.
— Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Educación Especial

(Educación Básica Obligatoria y Talleres Formativos) y Formación Profesio-
nal de Grado Básico: 100 euros.

— Bachillerato y Formación Profesional Grado Medio: 200 euros.
En el caso del alumnado menor de edad, se considerará beneficiario/a al solicitante de la

ayuda, debiendo ser este/a el/la progenitor/a, tutor/tutora legal o acogedor/acogedora del me-
nor. En el caso de que existan dos posibles beneficiarios/as, por un mismo/a hijo/a se consi-
derará beneficiario/a aquel/aquella progenitor/a que ostente la guardia y custodia del menor.
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Sexto. Requisitos.—Para ser beneficiario/a de las ayudas deberán cumplirse los si-
guientes requisitos:

a) Solicitar la ayuda conforme a lo establecido en el apartado 9 de la presente convo-
catoria.

b) Tanto el/la solicitante como el/la hijo/a destinatario/a de la ayuda, deberán estar
empadronados/as y residir en el municipio de San Sebastián de los Reyes desde
antes del inicio de esta convocatoria, debiéndose mantener dicha situación hasta
la finalización del procedimiento de concesión de la ayuda.

c) Estar matriculado/a en un curso completo, en un centro y etapa sostenida con fon-
dos públicos de la Comunidad de Madrid.

d) No estar incurso/a, el/la solicitante de la ayuda, en alguna de las prohibiciones es-
tablecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

e) El/la alumno/a para quien se solicita la ayuda no podrá estar incurso/a en la Mesa Lo-
cal de Absentismo en el curso 2025-2026. Además, deberá asistir de forma regular y
continuada a las enseñanzas en las que esté matriculado/a en el curso 2026-2027, pu-
diendo el Ayuntamiento exigir la devolución de la ayuda concedida o proponer la no
participación en siguientes convocatorias, en el caso de que se produjeran situaciones
de absentismo escolar continuadas.

f) Todos los miembros de la unidad familiar (mayores de edad) deberán estar al co-
rriente de pago de todos los Impuestos Tributarios y Sanciones Municipales, e
igualmente, de las Tasas derivadas de las actividades desarrolladas por el Servicio
de Educación (Sanse Concilia, Summer Sanse).

g) No superar los ingresos de la unidad familiar el número de veces del Indicador Pú-
blico de Renta de Efectos Múltiple 2026 14 pagas: 8.400 euros (IPREM) que a con-
tinuación se establece, en función del número de miembros dicha unidad familiar.

IPREM CUANTÍA Nº MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR 

2’5 21.000 € 2 PERSONAS 

3 25.200 € 3 PERSONAS 

3’5 29.400 € 4 PERSONAS 

4 33.600 € 5 PERSONAS 

4’5 37.800 € 6 PERSONAS 

5 42.000 € 7 PERSONAS O MÁS 

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo para solicitar las subven-
ciones previstas en la presente convocatoria será de quince días hábiles desde el día siguien-
te a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo. Publicidad.—La presente convocatoria, se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en forma de extracto.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, las Bases Reguladoras y
Convocatoria de las Ayudas de Comedor Escolar y las Ayudas destinadas a la compra de Li-
bros de Texto y Material Escolar, serán objeto de difusión electrónica a través de la página web
institucional de Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ( https://www.ssreyes.org ).

En San Sebastián de los Reyes, a 4 de marzo de 2026.—La concejala-delegada de Edu-
cación, Personas con Discapacidad, Bienestar Social y Familias y Promoción de la Salud,
María Ordóñez Lara.

(03/6.057/26)


		2026-04-23T14:01:46+0200




